ANEXO I

CAMPEONATO NACIONAL DE VUELO A VELA
1.- ORGANIZACION: La organización estará a cargo de la Federación Argentina de Vuelo a Vela, con la colaboración del Club de Planeadores de Adolfo Gonzales Chaves.
2.- LUGAR Y FECHA: Se disputará en el aeródromo de Adolfo Gonzales Chaves provincia de Buenos Aires desde el 20 de enero hasta el 1 de febrero de 2007.
3.-  PROGRAMA:              

13 al 19 de enero:



Entrenamiento oficial. 

19 de enero:



Concentración, inscripción y ceremonia de apertura. 

20 de enero al 1 de febrero:

Pruebas puntuables.

1 de febrero:



Ceremonia de clausura y entrega de premios.

NOTA : Para el caso en que el día 1 de febrero inclusive, alguna de las clases no hubiera reunido la cantidad de puntos en disputa para dar validez al campeonato y en el caso de que una prueba mas lo permita, el día 2 de febrero se realizará reunión de pilotos y prueba puntuable para la clase que se encontrare en tal situación.

4.- AUTORIDADES

Director del Campeonato: 
Daniel Decker

Jefe de Deportiva: 

Mario Reynoso

Jefe de Operaciones: 

Ivan Orellano
  
Cómputos:


Sergio Solfa

5.- CONSTITUCION DE LOS EQUIPOS: 

5.1- Pilotos: Solamente un piloto por cada planeador con sus licencias aero​náuticas vigentes hasta el fin del cam​peonato y que cumpla con los siguientes requisitos:

5.1.1- Pilotos argentinos que hayan parti​cipado en un Campeo​na​to Na​cional an​te​rior. En defecto de este último requisito los pilotos debe​rán acre​di​tar haber cumplido con  los requisitos que se mencionan en los artículos siguientes:

5.1.1.1- Ser ganador compitiendo en forma in​di​vi​dual ó haber recorrido 500 Km.  ó haber volado cinco pruebas válidas en encuen​tro zo​nal, Campeonato Regional ó Campeo​nato Na​cional de Entrenadores que reúnan las con​di​ciones para habili​tar pilo​tos para Cam​peona​tos Nacio​nales y haber cumplido un mínimo de dos pruebas fuera de Campeonatos.

5.1.1.2- De estos vuelos, dos deberán haberse rea​lizado en  planea​dores habilitados para com​pe​tir en Campeo​natos Nacio​nales. 

5.1.1.3- 100 hs. de vuelo en planeador  (la documentación podrá ser requerida por FAVAV).
5.1.1.4- Poseer el C de Plata Otorgado Por FAVAV
5.2- Aeronaves:

5.2.1- Planeador con su cer​ti​ficado de aero​nave​ga​bilidad vigente hasta el fin del campeonato. 

5.2.2- Moto planeador con su certificado de aeronavegabilidad vigente hasta el fin del Campeonato. Los motoplaneadores podrán hacer uso de su planta motriz para ponerse en vuelo y/o retornar al aeródromo, debiendo operar conforme lo establece el Manual de Vuelo. Asimismo, el motoplaneador deberá contar con un registrador que certifique la puesta en marcha y detención del motor. La Di​rec​ción del Campeo​nato deberá ar​bitrar los medios para constatar los registros de la utilización de la planta motriz y que la puesta en marcha en vuelo ha sido realizada a la altura mínima exigida por el Manual de Vuelo de la Aeronave. 

5.2.3- Los pla​neadores bi​plazas podrán ser tripula​dos por su piloto y acompañantes que deberán tener licencia de piloto de Planeador y ser argentinos. El piloto al mando que clasificará en el campeonato será el de mayor experiencia deportiva, a evaluación del Director del campeonato. La opción de llevar acompañantes deberá ser ejercida en el momento de la inscripción.

6.- ARANCELES Y TARIFAS
6.1.- INSCRIPCION: $ 350.00.-

6.2.- FONDO DE TRASLADO: $ 150.00.- Se utilizará para devolver a los participantes y a los delegados de los clubes propietarios de los aviones remolcadores, el día de la primera prueba puntable, una suma equivalente al valor 0,15 litros de gasoil, para los automóviles y al de 0,15 litros de nafta 100 LL para los aviones, por km. de distancia medido en línea recta desde el lugar del campeonato hasta cada club en un solo sentido. Si el monto recaudado fuera insuficiente, se pagará una suma que resulte de restar una misma distancia a todas las distancias medidas. En todos los casos deberá repartirse entre los participantes la totalidad del fondo.

6.3.- COSTO DE LOS REMOLQUES: $ 60.00.-  

6.3.1.- COSTO DE REMOLQUES PARA PILOTOS C/AVIÓN FUERA DE SERVICIO: A determinar por el Director del Campeonato de acuerdo con 2. 2* del Reglamento de Campeonatos.
7.- CRITERIO DE VALIDEZ DE LAS CLASES:
7.1- Cuantitativo: Mínimo 10 inscriptos por clase. Si alguna clase no cumpliera este requisito se unificarán ambas clases.
8- DIMENSION MINIMA DE LAS PRUEBAS 

8.1- Clase B (con hándicap columna 3 hasta 0,790) → Para AAT y AST 140 Km. Para AAT → 2 horas.
8.2- Clase C (con hándicap columna 3 hasta 0,891) → Para AAT y AST 120 Km. Para AAT → 2 horas.
8.3- Rc = Relación límite de performance respecto del ganador de cada prueba = 0.7 (4.6 del Reglamento de Cómputos)
9.- CRITERIO DE VALIDEZ DEL CAMPEONATO: El campeonato será válido como tal, para cada clase, cuando la suma de puntos en disputa sea igual o mayor que 3001 puntos.

10.- FRECUENCIAS: Oficialmente se podrán utilizar las frecuencias 118.2, 123.0 y 123.2.

11.- IDENTIFICACION: Los vehículos de los participantes deberán tener en un lugar bien visible, la identificación de matrícula deportiva del planeador.
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